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ESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS,

1 /. D lC 2021

2.

BUIN,

DECRETo ArcArDrcro ¡v"9Clz

VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ns 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N" 250, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra No 44479 d,e fecha 03 diciembre de 2027, de

la Admlnistración Municipal y recepcionada en la Unidad de Adquisiciones el dfa 13 de diciembre
del 2021, se requiere la compra de 2.000 metros de cable de energización para cámaras de tele
vigilancia.

2. Que, de acuerdo con lo informado con fecha 10 de diciembre de 2027,
por el Departamento de Presupuesto - SECPLA de la Municipalidad de Buin, existe Ia factibilidad
presupuestaria en la cuenta N'275.22.04.072 denominada, "Otros l\4ateriales, Repuestos y Útiles
Diversos", Centro de costo 22.07.02, fondos propios, para dar curso a la solicirud de estos.

3. Que el presupuesto disponible para esta compra es de $2.000.000.- IVA
IN CLUI DO,

4. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia
entregados por la Unidad Técnica, en este caso de la Administración Municipal, en relación a lo
pedido, que se encuentra disponible en archivo adjunto que se acompaña a la presente Resolución,
se solicita la licitación pública de la compra.

5. El decreto Ex. N' 2646 de fecha 25 de Septiembre de 2014 del Sr.

Alcalde, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro 3624 del 06 de Diciembre
d.e 2072, conforme a los artículos N" 56 y N'63 letra eJ, ambos de la ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, que se instruye a las unidades correspondientes que en lo
sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y su respectivo Reglamento. §e
realizarán previa autorización del sr. Alcalde.

DECRETO

1. Realícese la licitación pública por la compra de 2.000 metros de cable
de energización para cámaras de tele vigilancia, según Términos de Referencia adiuntos a esta

resolución.

Impútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios número
21.5.22.04.072, den minada, "Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos", Centro de Costo

22.07.02.
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MUÑICIPALIDAD DE BUIN

MUÑICIPALIDAD CG

'11pO/NUmerO:

Eecha:

Gfosa:

Rut/Nonüre:

Preob. /Ob]ig. :

Cuenta
Sub. Prog.

fecha:
Página;
usuar i o
ult Modif:

L0 /L2/2A21
1

ado Sa1.

Pre-obligación Pr.esupues taria

5 / BB4

10 / 12 /2A27

Memo. Adm. Municipal N"21a/2a27 cable de energización

C. Costo Tcta l Pre. vigente Obl. AcL1m. Sa.L. Presup. PreObI

2152204412

1 GESTION

Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos

22A7A2 2.000.000 15.806.000

AU

l 72 -oAa -434 12.000.000

2 .000.000

EMIT]DO POR c¿rdena : Bárbara Cárdenas Zenteno
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MEMO NO I 2021.-2(i 0 6 DIt ?0?1

A : OSCAR CONTRERAS GUTIÉRREZ
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACÉN

DE : ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Junto con saludar y por medio del presente se sol¡cita .asignar presupuesto, para la tramitación
administrativa de la licitación pública denominada "ADQUlSlCl0N CABLE DE ENERGTZACIÓN PARA
CAMARAS DE TELEVIGILANCIA", la cual tiene por objeto adquirir 2 kilómetros de cable de aluminio pre

ensamblado, con el objeto de energizar el proyecto de cámaras de televigilanc¡a que se ejecutará en el sector
de El Recurso.

Se solicita un presupuesto disponible de $2.000.000.- IVA lncluido

Cabe destacar que la presente Administración Municipal seÉ la Unidad Técnica y se designa como
lnspector Técnico del Servicio (l.T.S) al funcionario Héctor Beneventti González, asimilado a grado g' de la
planta de profesionales.

Se adjuntan Bases de Licitac¡ón y Pedido de Compra-.

Sin otro particular, saluda atentam a Ud.,

J,{ryhbg

REF:

MAT.: - Solicita presupuesto L¡citac¡ón de ADQUISICIÓN CABLE

DE ENERGIZACIÓN PARA CAMARAS DE

TELEVIGILANCIA,-

BUIN, 03 de diciembre de 2021.-
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N" 44479
PEDIDO DE COMPRA
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Las presentes entregan ¡nformación sobre las materias requendas, ello a modo de detallar de mejor manera
las necesidades administrativas y caracteristicas min¡mas requeridas de la Licitación de ADQUISICIÓN
CABLE DE ENERGIZACION PARA CAMARAS DE TELEVIGILANCIA

ADQUISICIÓN CABLE DE ENERGIZACIÓN PARA CÁMARAS ILANCIA

DESCRIPCIÓN:

OBJETIVO:

Adquirir 2 kilómetros de cable de aluminio pre ensamblado, con el objeto de energizarel proyecto de cámaras
de televigilancia que se ejecutará en el sector de El Recu¡so.

Presupuesto Disponible §2,000.000..
Plazos de Pago 30 días
Nombre de Responsable de Conkato Juan Astud¡llo Araya
lnspector Técnico del Servicio (l.T.S) Héctor Beneventti González
Mail de Responsable de Contrato jastudillo@buin,cl

Teléfono de Responsable de Contrato

1.. REQUISITOS

2.. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

3.. METODOLOGíA DE EVALUACIÓN:

3.1.- Oferta Económica ('t0%)

Para la evaluación económica se considerara el monto ofertado en la presente L¡citación Pública, el puntaje se

obtendrá de acuerdo a la siguiente formula: puntaje = (mejor oferta / oferta evaluada) x 100. Quien obtenga el

mayor puntaje será considerada la mejor oferta, el puntaje obtenido se ponderara por 40%, obteniendo como

resultado el valor final.

3.2.- Cumplimiento de Requis¡tos (20%)

Se declarará inadmisible toda oferta que no se aiuste a los requisitos minimos establecidos en el punto 1 de las

presentes bases. Se evaluará con 100 puntos la oferta que presente cotización detallada (Anexo Económico)

y especificaciones técnicas de los productos ofertados. La ponderación f¡nal del presente ítem se calcula en

base al puntaje en la tabla a continuación por 0,20:

Cantidad Descripción Detallada del Producto o Servicio
- Dos (2) kilómetros o dos mil (2.000) metros de cable de alumin¡o pre ensamblado
2x16mm2 aislado.

rTodas 
las ofertas y modelos deben incluir ficha técnica de los productos ofeftados- Se debe considerar el despacho de los productos requeidos en la Bodega

Municipal ubicada en Albe¡to Krumm #024

ITEM PONDERACÉN

Oferta Económica 40o/o

Cumplimiento de los requisitos

20fo
Plazo de entrega

40%

TOTAL 1000/o

BASES DE LICITACIÓN

228218416

2.000 metros



-TODA OFERTA DEBE INCLIIIR FICHA TÉCNICA Y ESPECIFICACIO'VES DE tOS PRODUCTOS

OFERTADOS.

REQUISITOS PUNTAJE
100

Presenta cotización, pero no adjunta flcha técnica de
los productos ofertados

70

Presenta oferta, pero no adjunta cotización ni ficha
técnica que pueda corroborar el cumplimiento de los

requisitos

0

3.3.. PLAZO DE ENTREGA (40%)

Eloferente debe indicarel plazo de entrega, elque debe cons¡derar eldespacho en la Bodega [/unicipal ubicada

en Alberto Krumm f024, comuna de Buin, el cual se ponderaÉ de la siguiente maneta. ptezo menor/plezo

eveluedo'1 00*0.40

3.4.. FORMULA OE EVALUACIÓN

5.. COMISÓN EVALUADORA:

6.. CLAUSULAS APLICABLES A LA COMPRA:

6.I.- RESOLUCÚN DE EMPATES

Cuando dos o más oferentes obtengan idéntico puntaje máximo fnal, se aplicará en forma suces¡va las

siguientes reglas de desempate:

'1.1 Quien haya obtenido el mayor puntaje en el item 'oferta Económica'
'1.2 Quien haya obtenido el mayor puntaje en el item "Cumplimiento de los Requisitos"

1,3 Quien haya obtenido el mayor puntaje en el item 'Plazo de Entrega"

Finalmente de permanecer el empate se adjudicara al oferenle que haya ingresado primero la oferta al portal

www.mercadopublim.cl, lo cual se conoborara con el Comprobante de ingreso de Oferta' que otorga el referido

portal.

6,2,.FACULTAD DE READJUDICAR

La Municipalidad podÉ readjudicar la licitación dentro del plazo de treinta (30) días con¡dos contados desde le

publicación de la adjudicación or¡ginal al oferente que ocupe el lugar siguiente en Ia evaluación, siempre_ que

el Proponente de la segunda oferta asi lo acepte. En caso de desistir el Proponente de dicha segunda oferta,

podrá recunirse a la oferta del tercer lugar y asl suces¡vamente. Podrá recunirse hasta la oferta del Ult¡mo

oferta Económ¡ca:
ofe¡la menor x100 = puntaje obtenido
ofeia evaluada
Puntaje obtenido x 0.40

Cumpl¡miento de los requisitos:
Puntaje obtenido x 0.20

Plazo de Entrega:

L4epIlgm_xll? = puntaje obten¡do

oferta evaluada
Puntaje obtenido x 0.40

Cumple con todos los requisitos, presenta cotización
y especificaciones técnicas de los productos

ofertados

'@'P"UIN

- Funcionario designado por la Administración Municipal

- Funcionario des¡gnado por la Secretaria Comunal de Planificación

- Funcionario des¡gnado por la Dirección de Administración y Finanzas
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a) Si no aceptara la Orden de Compra dentro de las siguientes 48 horas, contadas desde la emisión de la
respectiva Orden de Compra.

b) Si el Adjudicatario se desiste de su oferta.

c) Si el Adjud¡catario es inhábil pare contratar con el Estado en los términos del Articulo 40 de la Ley 19.886 o
no proporciona los documentos que le sean requendos para verificar dicha condición.

6.3.-CONSULTAS

Los proponentes podrán formular sus consultas a través del portal s¡tio web www.mercadopublico.cl, de la
forma y de conformidad a los procedimientos dispuestos por Chile Compra, esto es, solo se aceptaran aquellas
consultas que hayan sido ingresadas en el Portal de Chile Compra, el que estaÉ disponible pare tal efecto
hasta la fecha y hora indicada en la ficha de la Licitación, No se dará respuesta a consultas veóales ni a las

que se formulen por escrito fuera del periodo cons¡derado para ello. La Municipalidad se reserva el derecho de
no contestar preguntas que a su ju¡cio, no sean pertinenles al proceso o perjudiquen el desanollo de la
licitación.

6.4..F0R0 TNVERSo.

La Presentación de antecedentes omitidos por los oferentes o consultas se realizara mediante foro inverso el

sistema de mercado público.

6.5..CONSULTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES.

Los proponentes podrán formular sus consultas a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, durante el
periodo estipulado para éstas de acuerdo alcronograma indicado en la ficha de licitación.

Las respuestas y/o aclaraciones, por parte de la Unidad Técnica, también serán resueltas e informadas a través

del refendo sistema en el tiempo establecido.

Dichas aclaraciones y/o respuestas emitidas por la Municipalidad, formarán parte integrante de la licitación.

Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas y/o aclaraciones y no podrán

alegar desconocimiento de ellas para cualquier efecto, en razón de que las mismas se considerarán conocidas
por todos los propnentes, aun cuando no realizaren consultas, desde que se publ¡quen en Ia plataforma

www.mercadopubl¡co.cl o la que haga sus veces

6.6..TERMINO DEL CONTRATO

6.6.1.-Termino normal,
El contrato terminara con la entrega de insumos y/o produclos, especies u otro, materia de la presente

adquisición, dentro del plaza ofertado.

6.6.2.- Termino antlcipado.
El contrato podrá terminarse anticipadamente por las siguientes causales:

a) Resiliación o mutuo acuerdo de las partes

b) El Fallecimiento del proveedor o socio, implicando el término de la sociedad

c) Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes

d) Tármino o liquidación antrcipada de la empresa por causa distinta a la quiebra.

e) S¡ ha llegado a un aneglo de traspaso de todo a parte de sus benes en favor de sus acreedores.

0 S¡ el plazo de entrega e instalación del bien y/o producto ofertado supera los quince

(15) días conidos de retraso.
g) Si los productos enfegados no corresponden a lo ofertado y en concordancia a los requerimientos

6.6.3.-Procedim¡ento para el término del contrato

El término del contrato será practicado mediante resolución fundada, la que será notificada al proveedor en

forma personal, correo electrónico o mediante carta certif¡cada al domicilio señalado en el portal de Mercado

Público. La notificación que efectúe mediante carta certificada, se entenderá por practicada a contar del tercer

dia hábil siguiente a su recepción en la oficina de coneos conespondiente.

lugar, siempre que los Proponentes de las primeras ofertas, en el orden del segundo al Último lugar se hubiesen

desistido de la adludicación y se dejará sin efecto la adjudicación previa, en los siguientes casos:



,ffi'BUIN

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el Proveedor podrá deducir un recurso de reposición en contra de

la resoluc¡ón que aprueba el término del contrato, ello dentro del plazo de tres (3) dias contados desde la

notiflcación de la resolución.

6.7 MULTAS

La Unidad Técnica podrá aplicar multas al proveedor, por la via administrativa, cuando incuna en cualquiera
de las siguientes conductas que a continuación se señalan:

1) Atraso en la fecha de entrega ofertada, I UTIVI por cada dia de retraso

2) lncumplimiento de las ¡nstrucciones impartrdas por la Unidad Técnica y/o por el lnspector Técnico del

Servicio 3 UT[/,

6.7.1 Procedimiento de aplicación de multas.

Cuando la Unidad Técnica venfique una situación que pudiera constituir una multa, le será informada al

prestador del Servicio, personalmente, por coreo electrónico, o carta certif¡cada, el cual tendrá un plazo de

tres días hábiles, contados desde la notificación, para evacuar el traslado.

En lo que respecta al procedimiento de aplicac¡ón de multas, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del

articulo 56 y siguientes de la Ley N" 19.880.

6.8. DERECHO A DEVOLVER LOS PRODUCTOS

La Municipalidad podrá devolver, todos o alguno de los productos, si éstos no son los indrcados en la
adjudicación, sin derecho a pagar el transporte de éstos.
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MEMO No 05 t2021..

REF: - Sin Antecedentes. -

MAT.: - Solicita Compra de Cable
de Gmaras de Seguridad Pu

BUIN, 2 de diciembre de

A ¡ JUAN ASTUDILTO ARAYA
ADMTNISTRADOR MUNICIPAL
I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

DISIRIEUCION:( Destinatar¡o- Arch¡vo Informática

ARMIN MORALES REBOLLEDO
ENCARGADO INFORMATICA

DE : ARMIN MORATES REBOLTEDO
ENCARGADO DE INFORMATICA
I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

Junto con saludar, por med¡o del presente informo a usted que luego de la visita
técnica realizada al sector del Recurso el día 23 de noviembre del año en curso junto al
Departamento de Electricidad de la Dirección de Medioambiente Aseo y Ornato se llegó a
la siguiente conclusión: "Que para energizar las cámaras en las ubicac¡ones ya definidas
será necesario rcalizat la instalación del tendido eléctrico desde el empalme de
alumbrado público más cercano", para lo cual se requiere adquirir el cable
correspondiente.

Dada esta s¡tuación es que sol¡cito a usted instruir la compra de 2 KM de cable de
aluminio pre ensamblado 2x16mm2 Aislado. El monto aproximado de esta compra es de
$2.000.000 pesos según el promedio de precio del comercio a $1.000 pesos por metro.
Adjunto a este documento referencias asociadas.

Sin otro part¡cular saluda atentamente a Ud.,
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ñ Conductor Otros Conduclores CABLE PREENSAMBLAOO 2xl6mm2 AISLADO

CABLE PREENSAMBLADO 2x'l 6mm2 AISLADO

CABLE PREENSAMBLADO 2x16mm2 AISL

Código Elfle: D05600150

Cód¡go Proveedor 427QQZQ

Unidad de medida: METRO

2487 artículos en stock

Estimado cliente, Ud. puede comprar o cotizar aun cuando el stock sea menor al que Ud. requ¡ere, si esa es la situación en su
caso nos pondremos en contacto con Ud. a la brevedad para coord¡nar esta s¡tuación.

$ 902 IVA INCLUIDO
Prec¡o internet dscto. incluido

Cant¡dad

100

La cantidad mínima en e¡ ped¡do de compra para el producto es fO0

MATERIALES ELECTR ICOS


